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el 50 por 100 de la valoración (artículo 1.504, Ley
Enjuiciamiento Civil).

Séptima.—En la tercera subasta, si fuera necesario
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan
del 25 por 100 de la valoración del lote (artículo 261,
Ley Procedimiento Laboral). Si hubiera postor que
ofrezca suma superior, se aprobará el remate.

De resultar desierta esta última, tendrán los eje-
cutantes o, en su defecto, los responsables legales,
solidarios o subsidiarios, el derecho de adjudicarse
el bien por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles
a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse
uso de este derecho se alzará el embargo.

Octava.—En todo caso queda a salvo el derecho
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi-
nistración del bien subastado en la forma y con
las condiciones establecidas en la vigente legislación
procesal.

Novena.—Los remates podrán ser en calidad de
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o
de los responsables legales solidarios o subsidiarios
(artículo 263 de la Ley Procedimiento Laboral).

Décima.—Si la adquisición en subasta o adjudi-
cación del bien se realiza en favor de parte de
los ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de
la adjudicación es suficiente para cubrir todos los
créditos de los restantes acreedores, los créditos
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la
concurrencia de la suma que sobre el precio de
adjudicación debería serles atribuida en el reparto
proporcional. De no ser inferior al precio, deberán
los acreedores adjudicatarios abonar el exceso en
metálico (artículo 262 de la Ley Procedimiento
Laboral).

Undécima.—El precio del remate deberá abonarse
en el plazo de tres u ocho días (según se trate
de subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes
a la aprobación del mismo.

Duodécima.—Obra en la Secretaría de este Juz-
gado certificación registral en la que consta la titu-
laridad del dominio del bien subastado y el estado
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa-
minados, debiendo conformarse con ellos, sin tener
derecho a exigir otros, y que las cargas y gravámenes
preferentes, si los hubiere, al crédito de los eje-
cutantes, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso en particular,
una vez que haya sido publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» y de la provincia de Guipúzcoa,
y en cumplimiento de lo establecido en Leyes pro-
cesales, expido la presente en San Sebastián a 2
de octubre de 1998.—La Secretaria judicial, Ana
Isabel Abancens Izcue.—51.931.$

TOLEDO

Edicto

Doña Carmen Casanova Fuentes, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número 2 de Toledo y su
provincia,

Hace saber: Que en los autos número 1.085/1996,
seguidos en este Juzgado, a instancias de doña Mila-
gros García Gómez, contra «Kuattro Bordados,
Sociedad Limitada», hoy en trámite de ejecución
número 175/1997, se ha acordado sacar a pública
subasta por término de veinte días los bienes embar-
gados como propiedad de la apremiada, «Kuattro
Bordados, Sociedad Limitada»; dicha subasta tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en calle Carlos V, sin número, de esta capital,
señalándose para la primera subasta el día 13 de
enero de 1999; para la segunda el día 10 de febrero
de 1999, y para la tercera subasta, en su caso, el
día 10 de marzo de 1999; todas ellas a las diez
quince horas.

Las personas que deseen participar en las subastas
deberán observar las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de base como tipo de subasta,
el de tasación dado a dichos bienes.

Segunda.—Que, para tomar parte en cualquiera
de las subastas, los licitadores habrán de consignar,
previamente, en la cuenta de depósitos y consig-
naciones judiciales, número 4321, que este Juzgado
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, calle
Comercio, de esta ciudad, señalando el número de
este procedimiento, el importe del 20 por 100 del
valor de tasación dado a los bienes, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera.—Que, desde el anuncio hasta la celebra-
ción de cualquiera de las tres subastas, podrán hacer-

se posturas por escrito, en pliego cerrado, acom-
pañando resguardo de haber efectuado el depósito
reseñado en la condición anterior, pliego que será
abierto en el acto del remate al publicarse las pos-
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se
realicen en dicho acto.

Cuarta.—En la primera subasta no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del
precio tipo.

Quinta.—En segunda subasta, en su caso, los bie-
nes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo
de tasación.

Sexta.—En tercera subasta, si fuera necesario cele-
brarla, los bienes no podrán ser adjudicados por
menos del 25 por 100 del precio de tasación.

Séptima.—Sólo la adjudicación practicada a favor
de los ejecutantes o de los responsables legales soli-
darios o subsidiarios podrá efectuarse a favor de
ceder a terceros.

Octava.—Que el ejecutante podrá tomar parte en
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren
sin necesidad de consignar depósito.

Novena.—Caso de resultar desierta la tercera
subasta, tendrán los ejecutantes o, en su defecto
los responsables legales, solidarios o subsidiarios,
el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por
100 del avalúo, concediéndoseles a tal fin el plazo
máximo de diez días.

Bienes objeto de subasta

Máquina Barudan. Automat-motor. TS3242 Lot
número 26-90 Burundan-Coltd Japan. United Engi-
neering. LT.D 91C0891: 7.500.000 pesetas.

Máquina Yokogawa reversible motor 906 sertec
R.M-F6A5PC1-As SW100 V 50-60H2 4F 0.3,
1.200-1.450 rpm: 700.000 pesetas.

Ordenador Yokowa serte 6 RH-180 AN: 150.000
pesetas.

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes del proceso en particular,
una vez que haya sido publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» y en cumplimiento de lo esta-
blecido en la vigente legislación procesal, se expide
el presente en Toledo a 30 de septiembre de
1998.—La Secretaria judicial, Carmen Casanova
Fuentes.—51.930.$


